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En el escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial de la solicitante 

respecto a las falencias indicadas en los numerales 1, 3, 5, 7, 9, 10 fueron bien 

subsanadas 

 

Sin embargo las falencias del punto 2 no fue bien subsanada, toda vez que, en el 

poder, demanda, hechos y pretensiones debe indicarse con claridad los nombres 

de las personas determinadas, herederos indeterminados del fallecido MARIO DE 

JESUS MEJIA a quienes se va a demandar la petición de herencia y a quienes la 

acción reivindicatoria, no basta solo indicar herederos indeterminados, menos aún 

cuando los bienes ya fueron adjudicados sobre determinadas personas. (art. 82, 

87 y 88 CGP) 

 

En cuanto al punto 4 debe la interesada hacer uso del derecho de petición a fin de 

tratar de obtener la prueba de la calidad de herederos de MARIO DE JESUS 

MEJIA, CAROLINA MEJIA y VALENTINA MEJIA YEIMAN ante la respectiva 

entidad registral de conformidad con los arts.84, 85, 78-10, 173 CGP no basta 

constatar con personas cercanas y familiares. 

 

En cuanto al punto 6 debe ser la misma solicitante quien manifieste que 

desconoce los números de identificación de las demandadas, no su apoderado 

judicial, tal como se solicitó en el auto inadmisorio. 

 

En cuanto al punto 8 se solicita el certificado de tradición actualizado para verificar 

quien es el propietario inscrito del inmueble y contra quien debe dirigirse la 

demanda, ya que en el aportado con fecha de diciembre de 2020 figura como 

propietario el fallecido MARIO DE JESUS MEJIA (art.83 CGP). 

 

Al punto 11 si bien en la subsanación manifiesta que desconoce la dirección física 

y electrónica de VALENTINA MEJIA YEIMAN en la demanda y en la subsanación 

aportó una dirección física y electrónica donde recibe notificaciones CAROLINA 

MEJIA, siendo así, debió haberla citado a la audiencia de conciliación para surtir el 

requisito de procedibilidad (ley 640 del 2001 y núm. 7 art. 90 CGP). 

 

En consecuencia, el actor no subsanó adecuadamente las falencias, motivo por el 

cual se dispondrá su rechazo, de conformidad con lo establecido por el art. 90 del 

C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda.  

 



Segundo: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Flr 
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